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Bogotá D.C., lunes 22 de enero de 2024

Señor (a) 
JAVIER TRIANA
Correo: No Registra
Dirección: No Registra
Teléfono: No Registra
Ciudad

Asunto: Respuesta  radicado 20241120006072 "DERECHO DE PETICION SDQS
521682024  SOLICITUD  INTERVENCION  VIAL  LOCALIDAD  DE
FONTIBON"  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…)   la malla vial de la localidad

de Fontibón desde la carrera 96 hasta la carrera 123 entre calle 26 y calle 13C .” … (…)  Por otra parte,
solicito sea confirmado que tan cierto es que Transmilenio tiene proyectado la troncal de la calle 13 con el

portal  en  puente  grande (sic),  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento  Vial  (UAERMV)  por  medio  de  la  Subdirección  de  Planificación  y  de
Conservación (SPC) revisó su requerimiento y de acuerdo con lo solicitado, se informa lo
siguiente:

Con base en la información recopilada por la Entidad y de acuerdo con el procedimiento
de evaluación de vías,  se adjunta para su consulta un archivo en PDF,  en donde se
evidencia  los  tramos  que  al  momento  se  encuentran:  Diagnosticados,  Terminados,
Priorizados y en ejecución dentro de la Localidad de Fontibón.

Con respecto a la Segunda Solicitud,  en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de
2015  que  modifica  el  artículo  21  de  la  ley  1437  de  2011,  se  da  traslado  de  su
requerimiento a la empresa Transmilenio S.A para que desde su competencia revise sus
proyectos de intervención para el  tramo correspondiente a la vía de su petición, amplíe la
información al respecto y le brinde una respuesta directa.

Con  lo  anterior  respondemos  a  su  solicitud  y  reiteramos  nuestra  voluntad  de  seguir
trabajando por Bogotá dentro del alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente,

Copia: Transmilenio S.A // Av. Eldorado No. 69 - 76 Edificio Elemento, Torre1, Piso 2 (Rad 20241120006072)
Anexo: Archivo PDF

Se fija el presente aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa
Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  junto  con  el  oficio  a  notificar  por  el
término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al
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finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que por las características propias del acto a
notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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